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ACTA DE INICIO 

En Bogotá D.C., a los primero (1) día del mes de octubre de 2025, se reunieron HUGO ALBERTO 

CARRILLO GÓMEZ, en calidad de SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA, del INSTITUTO 

DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL y GUILLERMO ANDRES BARTOLO JACOME 

con C.C. 1.032.413.202 de Bogotá D.C., en calidad de Contratista, para proceder a suscribir la 

presente acta de inicio del Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 459 de 2025, 

cuyo OBJETO es “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, CON AUTONOMÍA TÉCNICA 

Y ADMINISTRATIVA, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS DISTINTOS PROCESOS A 

CARGO SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL – IDPYBA”, por valor de OCHO MILLONES CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE ($8.050.000) y con un plazo de ejecución 3 MESES Y 15 DIAS SIN EXCEDER EL 30 

DE DICIEMBRE DE 2025, teniendo como fecha de inicio el primero (1) del mes de octubre de 2025. 

La supervisión de dicho contrato será ejercida por el SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA, 
quien mediante la suscripción de la presente acta de inicio se entenderá notificado de la designación 
de supervisión, así mismo podrá designar un apoyo a la supervisión, para que verifique la efectiva 
ejecución de las obligaciones contractuales que deriven del presente contrato. 

De igual manera, se certifica la revisión del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, a 
saber:  

REQUISITO DETALLE 

REGISTRO PRESUPUESTAL 655 del 29/09/2025 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 14-46-101147848 (30/09/2025)

AFILIACIÓN A LA ARL (Contratos de Prestación 
de Servicios) 

26/09/2025 

_________________________________    __________________________________ 
GUILLERMO ANDRES BARTOLO JACOME  HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 
C.C. 1.032.413.202 de Bogotá D.C.  Subdirector de Gestión Corporativa 
Contratista  Supervisor del contrato 

Proyectado por: Edgar Enrique Jurado Martínez CPS  Contratista SGC 

Revisado por: 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos para la 
firma. 


